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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES
Exp. 2007/1/1070 

Montevideo, 26 de julio de 2007.-

RESOLUCIÓN                  ACTA   024 

VISTO: las solicitudes de baja presentadas por las empresas Tranosa Ltda., 
Guigou y Cía Ltda., Tortorella Supergas S.A., Danger S.R.L. y Full Time 
S.R.L., la señora Ramona Taborda Silvera y los señores Armando Curbelo 
Fernández, Jesús Henry Soto Lecueder, Nicola Cua de Cono, Gastón 
Symonds, Jorge Diano Arambillete y Miguel Ángel Bracco García. 
CONSIDERANDO: que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado. 
ATENTO: a lo establecido en la Ley Nº 17.296 del 21 de febrero de 2001, 
sus modificativos y concordantes, el artículo 61 del Decreto Nº 500/91, el 
Decreto Nº 114/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado por 
Frecuencias Radioeléctricas y Asesoría Letrada. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E : 
1.-Dejar sin efecto las autorizaciones para la instalación y operación de 
sistemas de radiocomunicaciones de uso propio que se detallan a 
continuación y liberar las frecuencias radioeléctricas que fueran asignadas a 
tales efectos: 

Expediente de baja Titular 
Autorizado en Frecuen

cias 
(MHz.) 

2007/1/0822 BRACCO Miguel Canelones 148.300 

2007/1/1058 CUA DE CONO Nicola 
Sergio 

Canelones 489.475 

2007/1/0910 CURBELO 
FERNÁNDEZ Armando 

Canelones 157.750 

2007/1/0989 DANGER S.R.L. Montevideo 449.100 
454.100 

2007/1/0995 DIANO ARAMBILLETE 
Jorge 

Lavalleja 152.025 

2007/1/0909 FULL TIME S.R.L. 

Colonia 143.900-
143.920-
143.940-
143.990-
148.050-
148.125-
148.175-
148.200 

2007/1/0824 GUIGOU Y CÍA. LTDA. Soriano 458.425 

2007/1/0835 SOTO LECUEDER Jesús 
Henry 

Artigas 143.960 

2007/1/1057 SYMONDS Gastón Soriano 149.475 

2007/1/0852 TABORDA SILVEIRA 
Ramona 

Artigas 143.220 

2007/1/0813 TORTORELLA 
SUPERGAS S.A. 

Maldonado 471.900 

2007/1/0851 TRANSOSA LTDA. Maldonado 152.550 



 
2.-Notifíquese a los interesados de la presente Resolución. 
3.-A sus efectos se remite por su orden a Secretaría General, 
Notificaciones, Facturación, Frecuencias Radioeléctricas y Grupo de 
Coordinación, Supervisión y Logística (GSCL). Cumplido, archívese.  

                                                                  

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 


